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MEMORIA DESCRIPTIVA

de una PATENTE DE INVENCION, que por veinte años, para 
España y sus Posesiones, se solicita a favor de D. Er­
nesto MUÑOZ VALERO, de nacionalidad española, residente 
en Madrid, calle de Santa Isabel, ne 11, por:
" UNA MAQUINA PARA FACILITAR CAMBIOS DE MONEDA " -----

La presente solicitud de Patente de Invención 
se refiere a una máquina para facilitar los cambios de 
moneda, basada en una disposición cuyo registro trata 
de obtenerse en territorio español, de acuerdo con lo 

5 establecido por la legislación vigente en materia de
. Propiedad Industrial.

La tendencia actual de sustituir los billetes 
de Banco por moneda metálica, tiene evidentes ventajas, 
pero presenta el inconveniente de prestarse a constantes 

10 errores al dar los cambios, pues algunas de ellas, por
sus medidas muy semejantes, son susceptibles de confusio­
nes frecuentes.

Para soslayar estas dificultades, hemos conce­
bido la máquina que nos ocupa, la cual constituye una
caja auxiliar destinada al mismo tiempo a dar automáti-15
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comente los cambios de monedas sin peligro de error, ya que 
éstas van encasilladas y se expulsan mediante pulsación 
de una tecla que lleva marcado el valor real de las pie­
zas correspondientes a su respectiva casilla, de modo que 
es imposible dar una moneda por otra.

Para mejor comprensión de ésta memoria, se acompa­
sa una hAja de planos, donde quedan reflejadas las carac­
terísticas de la máquina objeto de la invención.

La Figura la muestra una perspectiva de la misma.
La Figura 2a representa en alzado el conjunto que 

forman la tecla, bmela, lengüeta expulsora y muelle-resor^- 
te que componen uno de los juegos.

El resto de las piezas constituye un despiece de 
los elementos integrantes de la máquina.

Estos dibujos se complementan con una. serie de indi­
caciones para señalar las diversas piezas, detalladas a 
continuación:

1.- biela; 2.- lengüeta expulsora.- 3.- eje; 4.- 
Muelle-resorte; 5.- tecla; 6.- cazoleta; 7.- tolva; 8.- 
monedas; 9.- regla graduada; 10.- cajetín porta-monedas; 
11.- soporte porta-lengüeta; 12.- palanca de teclas; 13.- 
soporte del conjunto de éstas; 14.- soporte de la pieza 
porta-lengüetas; 15.- guia de las teclas; 16.- guia de 
lengüetas; 17.- carcasa; 18.- base y 19, cajón.

Seguidamente describiremos el aparato que comprende 
una carcasa, 17), con su base, 18), las cuales pueden cons­
truirse en metal o plástico, asi como en otros materiales 
adecuados, previéndose un cajoncito, 19) para guardar el 
papel moneda. En el frontal superior, lleva una serie de 
siete cajetines o departamentos cuadrangulares, 10), con
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sendas regletas graduadas, 9) y áe lado identico al diá­
metro de cada tipo de moneda, que van abiertos por la par­
te anterior, donde se colocan en columna las piezas desde 
0.10 a 50 pesetas, para que por la base de la respectiva
columna actué sobre aquellas una lengüeta metálica, 2), 
la cual se deslizará sobre un soporte, 11) apoyado en una 
pieza, 14) y en relación con una guia, 16), a fin de ex­
pulsar las monedas, 8) que interesen, hacia una tolva, 7), 
desde la que caen a una cazoleta, 6) dispuesta en el late­
ral de la carcasa y orientada en sentido opuesto al opera­
dor de la máquina, para que el cambio se recoja con toda 
facilidad por el público.

La serie de bielas, l) solidarias con las palan­
cas, 12) de las teclas, 5), vá montada sobre un eje, 3), 
situado en la parte inferior y envuelto por un muelle-re­
sorte, cuya acción determina que cada biela, 1) vuelva a 
su posición inicial después de pulsar la tecla, 5) corres­
pondiente una vez accionada por aquella la lengüeta expul- 
sora, 2) que hace caer las monedas, 8) en la tolva, 7).

El conjunto de teclas, 5) vá alineado en un sopor­
te, 13), fijo a la parte frontal inferior de la máquina,- 
mientras que en los cajetines, 10) se ha previsto una guía, 
15) para las mismas.

La graduación, 9) de los referidos cajetines, per­
mite observar, en todo momento, la cantidad de monedas que 
contiene cada departamento, para facilidad del control de 
los cambios, mientras en la pared posterior, totalmente ce­
rrada, se situaran anuncios o indicaciones que puedan in­
teresar al publico.

Descrita la naturaleza y objeto de ésta invención,
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se declara que los puntos cuya propiedad y explotación ex­
clusiva tratan de obtenerse, por 20 años, en España, están 
comprendidos en las sigumentes:

80 R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Una máquina para facilitar cambios de moneda, 
caracterizada porque la carcasa lleva en su parte superior 
frontal, una serie de cajetines abiertos por la cara ante­
rior para disponer los respectivos tipos de moneda, y que 

85 tienen otras tantas regletas graduadas, mientras en su ba­
se va acoplado un soporte porta-lengüetas que se apoya 
en una pieza y permite en cada cajetín el deslizamiento de 
la lengüeta expulsora que impulsa las monedas hacia una 
tolva que las conduce a un platillo exterior, de donde son 

901 recogidas por el publico.
23.- Una máquina para facilitar cambios de moneda, 

según la reivindicación primera, caracterizada porque cada 
' lengüeta expulsora está acoplada.a la cabeza de una biela 
que discurre por una guia y vá solidaria con el extremo 

95 de una palanca que sale al exterior a través del corres­
pondiente orificio, integrado en una serie para idéntico 
fin, en cuanto a las diversas clases de moneda y previstos 
en un soporte fijo en la parte inferior de la carcasa. La 
extremidad externa de cada palanca lleva dispuesta una te- 

100 cía donde está marcado el respectivo valor de las monedas,
mientras el punto de conjunción, entre las bielas y las 
palancas, queda montado sobre un eje envuelto por un mue- 
lle-resorte, el cual determina la vuelta de las teclas a 
su posición inicial, después de accionarlas para que im- 

105 pulsen la lengüeta que corresponda.
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33.- UNA MAQUINA PARA FACILITAR CAMBIOS DE MONEDA" 
Tal como queda descrito en la memoria que antecede 

y se ilustra en el plano que la acompaña.
Consta la presente memoria descriptiva de cinco ho­

jas foliadas y mecanografiadas por una sola cara.
Madrid, a 31 de Marzo de 1.960.
P.A. de D. Ernesto Muñoz Valero,
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